




DOÑA  ANA  BENITO  RUESCA,  SECRETARIA-INTERVENTORA  DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA CODOÑERA

CERTIFICA:

Que en sesión ordinaria del Ayuntamiento de La Codoñera en sesión ordinaria de 24 
de marzo de 2025, se adprtó el siguiente acuerdo que literalmente dice así:

….

7º.-Aprobacion convenio de colaboración entre Instituto Aragones del Agua y el 
Ayuntamiento de La Codoñera.

La Sra Alcaldesa comenta que hay que  aprobar la encomienda de gestión de la EDAR 
de La Codoñera para la explotación  y mantenimiento  de la  estación  depuradora de aguas 
residuales  de  La Codoñera  al  Instituto  Aragonés  del  Agua,   a  través  de  un  convenio  de 
colaboración . Visto el tenoor literal  del convenio de colaboración   el pleno acuerda por 
unanimidad de los siete concejales presentes que constituyen toda la corporación:

1º.- Aprobar el convenio de colaboración entre  el Ayuntamiento de La Codoñera  y el 
Instituto  Aragonés  del  Agua  para  la  emcomienda  de  gestión  a  este  Instituto   para  la 
explotación  y mantenimiento de la estación depuradora de aguas residuales de La Codoñera, 
provincia de Teruel para actividades de carácter material y técnico prque dispone de mayores 
medios y posibilidades para llevarla a buen término y establecer el régimen jurídico de las 
actiaciones a realizar y las obligaciones de las partes  en la explotación y mantenimiento de la 
planta y sus instalaciones auxiliares.

2º.- Comunicar este acuerdo al Instituto aragonés del Agua para su conocimiento y 
efectos oportunos.

3º.- Facultar  a la Sra Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de La Codoñera, Doña 
Elena Bosque Boix, para la firma del convencio de colaboración antes citado.
….
Y para que así conste y surta sus efectos, expido la presente  con el Visto Bueno de la 
Sra. Alcaldesa, a reserva de la salvedad contenidas art 206 del ROF en La Codoñera a 9 
de abril de 2025

VºBº La Alcaldesa-Presidenta LA SECRETARIA

Ayuntamiento de La Codoñera
C/ La Iglesia, 20, La Codoñera. 44640 (Teruel). Tfno. 978852000. Fax: 978089722
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